
Atención a personas
con discapacidad
¡Información importante!

1. Radicar la solicitud en forma presencial en el Centro de Formación o de manera
virtual a través del siguiente correo electrónico
servicioalciudadano@sena.edu.co.

2. Especificar en la solicitud, los apoyos que requiere para la presentación de la
prueba de ingreso.

3. La solicitud debe indicar  nombres y apellidos, teléfono de contacto, correo
electrónico, nombre del Centro de Formación al que se inscribió, programa de
formación y número de la ficha de formación.

Una vez recibida la documentación el SENA evalúa  los recursos solicitados para 
que presente la prueba. 

Sin esta documentación, el SENA asume que  no requiere de ningún �po de apoyo.

¿Quiénes pueden acceder a este servicio?
Personas que presentan discapacidad visual, audi�va, intelectual, �sica, 
psicosocial, sordociega y múl�ple.

¿Qué debe hacer para acceder a este servicio?
Además de cumplir con los requisitos establecidos por el SENA para el 
programa en el que desea par�cipar,  debe:

Entregar el cer�ficado de discapacidad
Este cer�ficado médico es expedido por la IPS autorizada, de conformidad 
con la Resolución 113 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social.

Registrase en la plataforma SOFIA Plus
En este registro el usuario debe indicar su discapacidad, lo cual le 
permi�rá al equipo de ingreso de cada Centro de Formación, adelantar 
el prealistamiento.

Entrega de solicitud
Una vez realizada la inscripción     al programa de formación en la página 
h�p://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/, se debe:

Para el ingreso de aspirantes a la oferta de formación �tulada SENA, se 
explican las orientaciones, para que las personas con discapacidad presenten la 
prueba de ingreso.




